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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 905/2023. 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

(CODHEY). 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El día uno de septiembre de dos mil veintitrés, marcada con el 

número de folio número 310586623000122, en la que requirió:  

“1) Solicito copia del expediente de la queja que quedó bajo el número 031/2021, presentada por 

la señora …, por múltiples vulneraciones a derechos humanos, como la salud, la integridad 

personal y una vida libre de violencia en perjuicio de ella y su hija …, quien fue encontrada sin vida 

el 15 de septiembre de 2020 en las instalaciones del Centro de Salud de Tahdziú. 

2) Solicito un informe por escrito acerca del estado en que se encuentra la investigación en torno a 

la queja 031/2021 presentada ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán 

(CODHEY), en el que se explique los avances que se tienen, las diligencias que se han llevado a 

cabo, así como las diligencias pendientes, si hay alguna conclusión y si se ha emitido alguna 

recomendación. 

3) Solicito copia del informe entregado por la Universidad Autónoma de Yucatán, que solicitó la 

CODHEY, como parte de las diligencias de la queja 031/2021, acerca de las muerte de las jóvenes 

estudiante …, de acuerdo a la confirmación de que se solicitó dicho informe a la universidad, 

hecha por …, visitador general de la dependencia en entrevista periodística 

(https://www.hazruido.mx/reportes/obligan-a-la-uady-a-que-informe-sobre-la-muerte-de-karla/).  

4) Solicito que se informe por escrito a qué otras autoridades se les solicitó informes como parte 

de la queja 031/2021, como pueden ser Secretaría de Salud (SSY) y la Secretaría de 

Investigación, Innovación y Educación Superior (SIIES) o la Fiscalía General del Estado de 

Yucatán (FGE); en caso de haber solicitado informes, solicito que se me entreguen copias de los 

mismos.” 

• Acto reclamado: La clasificación de la información. 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día catorce de septiembre de dos mil veintitrés. 

• Fecha de interposición del recurso: El día dos de octubre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Protección de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Yucatán. 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 
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Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: La Visitaduría General.  

 

Conducta: En fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, hizo del conocimiento del solicitante la 

respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con ésta, el recurrente en fecha 

dos de octubre del referido año, interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando 

procedente en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, para que dentro del término de siete días 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, 

según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el caso, que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de 

Transparencia los rindió, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su intención de reiterar 

su conducta inicial. 

 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente y de las que 

fueren hechas del conocimiento del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

desprende que el Sujeto Obligado puso a disposición del ciudadano la resolución de fecha catorce de 

septiembre de dos mil veintitrés, emitida por el Comité de Transparencia, en la que se determinó lo 

siguiente:  

 

“... 

ANTECEDENTES 

... 

III. Con motivo de la solicitud, se requirió la información correspondiente al Licenciado Francisco Javier Santos 

Mendoza Aguilar Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, para atender la 

solicitud de acceso a la información pública con folio 310586623000122. 

 

IV. Derivado de lo anterior, en fecha seis de septiembre del año en curso, el citado Mendoza Aguilar, Visitador 

General de la CODHEY, realizó la clasificación de la información como reservada, en relación con diversos 

expedientes que se encuentran en trámite en la Visitaduría General, lo anterior con fundamento en la fracción XI del 

artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se procedió a 

convocar al Comité de Transparencia, poniéndose a disposición de los integrantes del mismo el expediente en 

cuestión. 

CONSIDERANDOS 

... 

Tercero. El Visitador General hace consistir los motivos para la Reserva de la Información, e base a los siguientes 

argumentos: 
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De la lectura del contenido de la información solicitada, se puede advertir que en la presente solicitud de referencia 

se requieren a este Organismo... en razón de lo anterior a modo de respuesta me permito informarle, que si bien este 

Organismo de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Yucatán, tramita y recibe quejas, en contra de autoridades estatales o municipales por presuntas violaciones a 

derechos humanos, siendo que también ésta facultada para iniciar de oficio las quejas en asuntos relacionados con 

presuntas violaciones a derechos humanos, sin embargo respecto a la presente solicitud en aras de la transparencia 

se le informa que respecto a la queja a que hace mención, se inició una queja por parte de este Organismo con 

motivo de la comparecencia de la persona señalada, sin embargo me permito informarle que no es posible 

proporcionarle la información y documentación que requiere, toda vez que la información que se menciona en su 

solicitud son parte de un expediente que aún se encuentra en integración y sus documentales e información que 

contienen son de carácter reservado, siendo que el solicitante no se encuentra acreditado o nombrado para enterarse 

y recibir notificaciones relacionados con las quejas que se tramitan, aunado a que este Organismo tiene la obligación 

de mantener en la secrecia y reserva los datos de las personas, así como las documentales que obran en las 

quejas... Por todo lo antes manifestado no es factible proporcionarle la información y copias de los documentos 

solicitados. 

 

De las manifestaciones vertidas por el Visitador General, es posible observar que para efectos de atender a la 

solicitud que nos ocupa, resulta indispensable establecer la naturaleza de la información sobre la cual versa el 

requerimiento del particular, ante lo cual, se advierte que es relativa a información y documentación relacionada con 

un expediente de queja, por lo tanto, previo al pronunciamiento sobre la información requerida, es importante tener 

en cuenta que en virtud de la naturaleza de los asuntos que se sustancian ante la Visitaduría General, existe 

información que por disposición expresa de la Ley, debe ser clasificada como reservada, ello en virtud de que podría 

actualizarse el supuesto establecido en la fracción XI del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que señala que podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la 

conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en 

tanto no hayan causado estado.  

 

Una vez establecido lo anterior, se advierte que respecto al expediente marcado con el número 31/2021, el Visitador 

General realiza la clasificación de la información como reservada, por encontrarse al día de hoy en trámite, es decir, 

no ha sido concluido, por lo que la información relativa a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio y 

que no ha causado estado, en tal virtud, debe ser considerada como información reservada de conformidad con el 

artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

Derivado de lo anterior, se advierte que de acuerdo con la respuesta remitida por el Visitador General, la divulgación 

de la información inherente al expediente que se encuentra en trámite, se clasifica como información reservada, en 

términos del artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez 

que su difusión podría obstruir el adecuado desarrollo de los procedimientos para fincar posibles responsabilidades a 

servidores públicos, pues se estaría vulnerando el debido proceso. 

 

Al respecto, se procedió al análisis de la normatividad aplicable a los casos de reserva de la información, obteniendo 

como resultado lo siguiente: 

... 

De la normatividad antes invocada, se desprende que el derecho de acceso a la información tiene como excepción la 

información reservada, esto según lo dispuesto por la fracción I del artículo 6, apartado A, Constitucional, 
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previamente transcrito, de lo cual se advierte que la reserva de la información puede atender a razones de interés 

público y de seguridad nacional; ante lo cual, se puede señalar que en el caso que nos ocupa, la causal invocada se 

encuentra establecida en el artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que corresponde a una razón de interés público, puesto que se trata de información que cuando llegue a su 

culminación, es decir, cuando se emita la resolución definitiva de fondo, podría trascender a la esfera del interés 

público, tal y como se señala en la fracción XXXV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que es relativa a la obligación de transparencia de publicitar: “Las recomendaciones emitidas 

por los órganos públicos del Estado mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así 

como las acciones que han llevado a cabo para su atención”; por ello, resulta de vital importancia salvaguardar el 

debido proceso mediante la reserva de información, para no viciar o entorpecer las labores de la Visitaduría General.  

 

Ahora bien, a fin de verificar que se cumplan los requisitos correspondientes para poder proceder con la confirmación 

de la clasificación de la información como reservada en el presente asunto, se debe observar lo dispuesto en los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales; mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el día 15 de abril de 2016, los cuales disponen lo siguiente: 

... 

Al respecto, se pudo constatar que el Visitador General acreditó que se cumplen los elementos señalados en el 

numeral Trigésimo de los citados Lineamientos, en relación con la fracción XI del artículo 113 de la Ley General, toda 

vez que 1) Se trata de un procedimiento seguido en forma de juicio; 2) Se encuentra en proceso de integración, es 

decir, está en trámite; 3) Se refiere a información y documentación relacionada con dicho expediente, es decir, se 

trata de procesos de investigación por presuntas responsabilidades en materia de derechos humanos, mismas que 

se encuentran en trámite, ya que hasta la fecha de la solicitud no existe una resolución administrativa que le haya 

puesto fin, ya sea ordenando su conclusión y archivo o la emisión de la Recomendación, según sea el caso de que 

se trate.  

 

Aunado a lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, disponen que para la clasificación de la información, debe 

aplicarse una prueba del daño en los siguientes términos:  

“Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: … XIII. Prueba de daño: La 

argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación 

de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede 

producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.”  

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley 

General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:  

I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el 

Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente 

le otorga el carácter de información reservada;  

II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad 

de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último 

rebasa el interés público protegido por la reserva;  

III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de 

que se trate;  

IV.Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los 

elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;  

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

del daño, y  
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VI.Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y 

proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del 

derecho de acceso a la información.” 

 

Atendiendo a la prueba del daño para el presente asunto, y posterior al análisis de la argumentación vertida por el 

área para realizar la clasificación de la información como reservada, se pudo concluir que esta cubre los requisitos 

exigidos por los Lineamientos para tal efecto, toda vez que el área señala de forma precisa la fracción y la causal 

aplicable del artículo 113 de la Ley General, así como el lineamiento específico aplicable puesto que refirió lo 

siguiente: 

 

a modo de respuesta me permito informarle, que si bien este Organismo de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 

de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, tramita y recibe quejas, en contra de 

autoridades estatales o municipales por presuntas violaciones a derechos humanos, siendo que también ésta 

facultada para iniciar de oficio las quejas en asuntos relacionados con presuntas violaciones a derechos humanos, 

sin embargo respecto a la presente solicitud en aras de la transparencia se le informa que respecto a la queja a que 

hace mención, se inició una queja por parte de este Organismo con motivo de la comparecencia de la persona 

señalada, sin embargo me permito informarle que no es posible proporcionarle la información y documentación que 

requiere, toda vez que la información que se menciona en su solicitud son parte de un expediente que aún se 

encuentra en integración y sus documentales e información que contienen son de carácter reservado, siendo que el 

solicitante no se encuentra acreditado o nombrado para enterarse y recibir notificaciones relacionados con las quejas 

que se tramitan, aunado a que este Organismo tiene la obligación de mantener en la secrecía y reserva los datos de 

las personas, así como las documentales que obran en las quejas, según establecen los artículos 99 de la ley y 104 y 

115 del Reglamento Interno ambos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, así como la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sus artículos 49 fracción V. 50, 53 

fracción primera y 71; en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

numerales 23, 24 fracción VI, 68 fracción VI y último párrafo y 74 fracción II; relacionado con la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en sus artículos 1 párrafos primero, cuarto y 

quinto, 3 fracciones IX, XXVIII, 7 primer párrafo, 22 fracción II, 65, 66, 67, 70 fracciones II y VIII, que en su parte 

conducente indican: en lo que respecta a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, se indica: "Articulo 49. Sujetos obligados. Las disposiciones de la Ley general y esta ley se aplicarán, en 

calidad de sujetos obligados, a:...V. Los organismos constitucionales autónomos..."; "Articulo 50. Obligaciones de los 

sujetos obligados. Los sujetos obligados 9 tendrán las obligaciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 

general..."; "Articulo 53. Negativa o inexistencia de la información. Los sujetos obligados únicamente podrán negar la 

información solicitada previa demostración o motivación de que esta encuadra en alguna de las siguientes causales: 

I. Se trate de información confidencial o reservada... "Articulo 71. Datos personales. Los sujetos obligados serán 

responsables de los datos personales en su posesión y en relación con estos deberán sujetarse a lo dispuesto en los 

artículos 68 de la Ley general.". En lo que atañe a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, reza: "Artículo 23: Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los 

datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos 

federal, de las Entidades Federativas y municipal": "Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los 

sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:... 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial..." "Articulo 68. Los sujetos 

obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en relación con éstos, deberán:...VI. Adoptar 

las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, 

transmisión y acceso no autorizado... Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 
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mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga 

referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el 

artículo 120 de esta Ley."; "Articulo 74. Además de lo señalado en el articulo 70 de la presente Ley, los órganos 

autónomos deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:...II. Organismos de 

protección de los derechos humanos Nacional y de las Entidades federativas...."; En tanto la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, versa: "Articulo 1. La presente Ley es de orden 

público y de observancia general en toda la República, reglamentaria de los artículos 60., Base A y 16, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados... Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar 

el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados. Son 

sujetos obligados por esta ley, en el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad... órganos autónomos..."; 

"Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: IX. Datos personales: Cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando 

su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;... XXVIII. Responsable: 

Los sujetos obligados a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de datos 

personales...", "Articulo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con 

el consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el articulo 22 de esta 

Ley..."; "Articulo 22. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular para el 10 tratamiento 

de sus datos personales en los siguientes casos....II. Cuando las transferencias que se realicen entre responsables, 

sean sobre datos personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la 

finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales..." "Articulo 65. Toda transferencia de datos personales, 

sea ésta nacional o internacional, se encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas 

en los artículos 22, 66 y 70 de esta Ley..."; "Artículo 66. Toda transferencia deberá formalizarse mediante la 

suscripción de cláusulas contractuales, convenios de colaboración o cualquier otro instrumento jurídico, de 

conformidad con la normatividad que le resulte aplicable al responsable, que permita demostrar el alcance del 

tratamiento de los datos personales, así como las obligaciones y responsabilidades asumidas por las partes. Lo 

dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable en los siguientes casos: I. Cuando la transferencia sea nacional y 

se realice entre responsables en virtud del cumplimiento de una disposición legal o en el ejercicio de atribuciones 

expresamente conferidas a éstos..."; "Artículo 67. "Cuando la transferencia sea nacional, el receptor de los datos 

personales deberá tratar los datos personales, comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y únicamente los 

utilizará para los fines que fueron transferidos atendiendo a lo convenido en el aviso de privacidad que le será 

comunicado por el responsable transferente. "Artículo 70. El responsable podrá realizar transferencias de datos 

personales sin necesidad de requerir el consentimiento del titular, en los siguientes supuestos...II. Cuando la 

transferencia se realice entre responsables, siempre y cuando los datos personales se utilicen para el ejercicio de 

facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales;... VIII. 

Cuando se trate de los casos en los que el responsable no esté obligado a recabar el consentimiento del titular para 

el tratamiento y transmisión de sus datos personales, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la presente Ley...". 

Por todo lo antes manifestado no es factible proporcionarle la información y copias de los documentos solicitados, ya 

que el daño podría actualizarse en cualquier momento a partir de la fecha en que se hicieran públicas las causas que 

dieron origen a los procedimientos, así como las constancias que forman parte de dichos expedientes, y se extiende 

hasta en tanto se dicte la resolución administrativa correspondiente, asimismo no resulta posible elaborar una versión 

pública y por lo que el tiempo de reserva de la información, será de cinco años. 

 

Asimismo, la publicidad de la información solicitada, generaría un riesgo de perjuicio mayor, que el interés público 

protegido por la reserva de la información que se realiza, ya que la difusión de las causas que les dieron origen, así 

como las constancias integrantes de los expedientes mencionados, al momento de dar trámite a esta solicitud de 

acceso a la información, podría dar a lugar a que se generen juicios de valor en contra de los servidores públicos que 

podrían ser sujetos a la investigación, o en contra de la persona que se quejó por los hechos posiblemente violatorios 
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a derechos humanos, así como viciar las posibles pruebas que formen parte del proceso, ello previo a la emisión de 

una resolutoria, lo cual podría obstruir y entorpecer el proceso de responsabilidad administrativa, pues se estaría 

revelando información fuera de los tiempos que lleve el adecuado proceso de una investigación, substanciación y, en 

su caso, resolución, además de que también se afectaría el derecho al debido proceso. d) El riesgo de perjuicio que 

supondría la divulgación de la información solicitada supera al interés público protegido por la reserva, ya que, de 

darse a conocer la información a terceros ajenos podrían incidir negativamente en la capacidad de las acciones de 

investigación y resolución, así como al sigilo natural de los respectivos procedimientos de estudio y análisis de lo 

investigado permite tener una amplia visión de la deliberación de los casos, los cuales se verían igualmente 

afectados, obstruyéndose de esa manera la averiguación y la correspondiente determinación.  

 

En atención a lo manifestado por el área, se puede establecer que sus argumentos cobran relevancia en razón con lo 

señalado por la fracción XI del artículo 113 de la Ley General, pues en dichos expedientes no se ha dictado una 

resolución de fondo que les ponga fin, por lo que se puede afirmar que existe un interés público superior, en prever 

las medidas necesarias que garanticen que el procedimiento no se vea obstaculizado o viciado durante su 

tramitación, a fin de que se resuelvan los mismos respetando el debido proceso para esclarecer los hechos materia 

de los mismos, ello sin que se generen juicios previos de valor por terceras personas que podrían impedir la 

conducción de una investigación imparcial y sin injerencias; aunado al riesgo de que la información puede ser usada 

fuera de contexto para perjudicar la imagen de los presuntos responsables, en tanto no se emita una resolución 

administrativa que concluya el procedimiento, lo cual atenta contra la presunción de inocencia.  

 

En este orden de ideas, y en consideración a la fracción III del Lineamiento Trigésimo Tercero, se acredita un vínculo 

real entre la difusión de la información y la afectación que podría sufrir el interés público, de que se hagan públicas 

las causas que dieron origen a dichos expedientes, así como las constancias que los integran, puesto que dicho 

expediente aun se encuentra pendientes de resolución en la Visitaduría General; puesto que como lo refirió el área 

requerida, de darse a conocer la información, terceros ajenos podrían incidir negativamente en la capacidad de las 

acciones investigadoras; o bien, impedir la conducción de una investigación imparcial y sin injerencias, en el sigilo 

natural de los respectivos procedimientos de estudio y análisis de lo investigado permite tener una amplia visión de la 

deliberación de los casos, los cuales se verían igualmente afectados, obstruyéndose de esa manera la averiguación y 

la correspondiente determinación.  

 

Asimismo, la finalidad de un debido proceso para la resolución de los citados expedientes, atiende a una razón de 

interés público, puesto que se trata de información que cuando llegue a su culminación, es decir, en caso de que se 

emita una Recomendación, trascenderá a la esfera del interés público, tal y como se señala en el inciso “A” de la 

fracción II del artículo 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que es relativa a la 

obligación de transparencia de publicitar “El listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su 

destinatario o autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las 

minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones”; por ello, resulta de vital 

importancia salvaguardar el debido proceso mediante la reserva de información, para no viciar o entorpecer las 

labores de la Visitaduría General.  

 

En cuanto a las razones objetivas de la clasificación de la información, la publicación de la información solicitada, 

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio para el procedimiento, toda vez que su difusión 

propiciaría una afectación al cauce normal del procedimiento de las investigaciones de violaciones a derechos 

humanos o de su resolución según sea el caso, que se encuentran en curso, ya que se causaría un daño al debido 

proceso tanto de una investigación, que tiene como propósito esclarecer hechos en los que pudieran existir o no 

existir violaciones a derechos humanos de servidores públicos, como de su respectiva resolución.  

Una vez analizado lo anterior, se puede afirmar que ya ha quedado establecido el modo del daño, ahora bien, en 

cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar del daño, el desarrollo de los procedimientos relacionados con los 
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expedientes que se encuentran en trámite, se lleva a cabo en su Unidad Administrativa en ejercicio de sus 

atribuciones como Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; asimismo, 

refirió que se vinculan con procedimientos pendientes de resolución vinculados con servidores públicos, por lo que se 

encuentran en trámite al día de hoy, siendo que el daño podría actualizarse en cualquier momento a partir de la fecha 

en que se hicieran públicas las causas que dieron origen a los procedimientos, así como las constancias que forman 

parte de dichos expedientes, y se extiende hasta en tanto se dicte la resolución administrativa correspondiente.  

 

Finalmente, en lo relativo a elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual 

será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el 

ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información, señaló que para el caso que nos ocupa, resulta procedente 

restringir en su totalidad, el acceso al expediente que contiene el procedimientos que se encuentra pendiente de 

resolución y que por lo tanto se encuentran en trámite en la Visitaduría General, ya que es posible advertir que por la 

naturaleza del procedimiento, no es posible realizar una clasificación parcial de los mismos, ni resulta posible 

elaborar una versión pública, lo anterior derivado de la argumentación vertida en su oficio de repuesta.  

 

En cuanto al periodo de reserva, el lineamiento Trigésimo Cuarto, señala que el periodo máximo por el que podría 

reservarse la información será de cinco años, y este correrá a partir de la fecha en que el Comité de Transparencia 

confirme la clasificación del expediente o documento. Asimismo, señala que los titulares de las áreas deberán 

determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las 

causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido.  

 

En atención a dicho lineamiento, Visitaduría General señaló que el periodo de reserva de la información en el 

presente asunto, deberá extenderse desde la fecha de confirmación de la reserva por parte del Comité de 

Transparencia, y hasta por el plazo de cinco años, es decir, hasta el día catorce de septiembre de dos mil veintiocho, 

o en su caso, de darse el supuesto previo a dicho plazo, hasta la fecha de emisión de las resoluciones 

correspondientes, ante lo 13 cual, a juicio de este Comité, el periodo de un año se apega a lo señalado por el 

Lineamiento Trigésimo Cuarto.  

 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia concluye que es procedente confirmar la 

clasificación de la información como reservada, por el periodo comprendido desde el día catorce de septiembre del 

año en curso y hasta el día catorce de septiembre del año dos mil veintiocho, lo anterior con fundamento en los 

artículos 113 fracción IX y 106 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

... 

RESUELVE 

Primero. Por unanimidad de votos y con fundamento en el artículo 44 fracción II de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA 

EN SU TOTALIDAD, por el plazo de un año, comprendido del catorce de septiembre del año en curso y hasta el día 

catorce de septiembre del año dos mil veintiocho, realizada por la Visitaduría General de la Comisión, respecto de 

cuatro expedientes que se encuentran en trámite y que por lo tanto no se ha dictado la resolución correspondiente; lo 

anterior de conformidad con el Considerando Cuarto de la presente resolución. 

...” 

 

Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, en específico 

aquéllas que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado adjuntara a sus alegatos, se advierte que 

reitero su respuesta inicial, esto es, la clasificación de información como confidencial, toda vez que, 

indicó por una parte, “en virtud de que el solicitante requiere copias e información relacionadas con las 
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constancias de un expediente que en ese momento se encontraba vigente o en trámite, no fue posible 

otorgárselas, de conformidad a lo expuesto en la fracción XI del artículo 113 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública que señala que podrá considerarse como información 

reservada, aquella que vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, toda vez que la difusión 

de las causas que les dieron origen, así como las constancias integrantes de los expedientes 

mencionados, al momento de dar trámite a esta solicitud de acceso a la información, podría dar a lugar a 

que se generen juicios de valor en contra de los servidores públicos que podrían ser sujetos a la 

investigación, o en contra de la persona que se quejó por los hechos posiblemente violatorios a derechos 

humanos, así como viciar las posibles pruebas que formen parte del proceso, ello previo a la emisión de 

una resolutoria, lo cual podría obstruir y entorpecer el proceso de responsabilidad administrativa, pues se 

estaría revelando información fuera de los tiempos que lleve el adecuado proceso de una investigación, 

substanciación y, en su caso, resolución, además de que también se afectaría el derecho al debido 

proceso. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información solicitada supera al interés 

público protegido por la reserva, a que, de darse a conocer la información a terceros ajenos podrían 

incidir negativamente en la capacidad de las acciones de investigación y resolución, así como al sigilo 

natural de los respectivos procedimientos de estudio y análisis de lo investigado permite tener una 

amplia visión de la deliberación delos casos, los cuales se verían igualmente afectados, obstruyéndose 

de esa manera la averiguación y la correspondiente determinación. Por tal motivo, ello fue sometido a 

consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión, la cual procedió a confirmar dicha 

reserva.”, y por otra, aclaró lo siguiente: “…los procedimientos que lleva a cabo la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Yucatán, sí son procedimientos administrativos en forma de juicio, ya que si bien 

las resoluciones no son vinculantes, pero sí tiene etapas establecidas, existen las partes (quejosa y 

autoridad presuntamente responsable), se respetan todos los supuestos del debido proceso, tales como 

derecho de audiencia, pruebas, etc, y concluye con una resolución debidamente fundada y motivada, así 

como también existen recursos que se pueden interponer. Ahora bien, respecto a que en una parte de la 

resolución del Comité de Transparencia se puso que ‘el periodo de un año se apega a lo señalado por el 

Lineamiento Trigésimo Cuarto’, se debió a un error, ya que, tal como se puede apreciar en el cuerpo de 

la misma resolución, el Visitador General solicitó la reserva por cinco años y el Comité de Transparencia 

accedió a reservarla por cinco años, por lo que el periodo de un año a que se hace referencia se plasmó 

erróneamente, sin dolo.”  

 

Posteriormente, el Pleno de este Organismo Autónomo a fin de recabar mayores elementos para 

impartir una justicia completa y efectiva, acorde al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de conformidad al numeral 61 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos 

del Estado de Yucatán, aplicado de manera supletoria de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, por acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintiuno, 

consideró pertinente requerir al Sujeto Obligado para que dentro del término de los cinco días hábiles 
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siguientes al de la notificación del referido acuerdo, precisare lo siguiente: “1) Señale las etapas 

procesales que conforman el procedimiento de queja; 2) Precise el estado procesal del expediente de 

queja número 031/2021, presentado por la señora M.G.K.C.; 3) Indiquen cómo se encuentra integrado el 

expediente en cita, es decir, de qué documentales está conformado; indique el supuesto por el cual no 

puede proporcionar la información en cuestión, esto es, el estatus del expediente, avances que se 

tienen, las diligencias que se han llevado a cabo, así como las diligencias pendientes, si hay alguna 

conclusión y si se ha emitido alguna recomendación, así como, si la Secretaría de Salud (SSY), la 

Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior (SIIES) o la Fiscalía General del Estado de 

Yucatán (FGE), rindieron informes; señalando si corresponden o no a datos que vulnerarían la 

conducción de los expedientes, o revelaría información que pondría en riesgo o desventaja a algunas de 

las partes; lo anterior, bajo el apercibimiento que, en caso de no cumplir con el requerimiento, se 

acordaría conforme a derecho corresponda. 

 

Al respecto, el encargado de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, remitió el oficio de 

fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, a través del cual, rindió alegatos, por lo que, se 

advierte que reiteró su respuesta, sin dar contestación de manera específica al requerimiento que se le 

efectuare.  

 

En mérito de todo lo expuesto, el Pleno de este Instituto estima necesario hacer un análisis 

respecto de las causales invocadas por el Sujeto Obligado, al reservar la información del interés del 

ciudadano. 

 

 El artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

establece que se considerará como información reservada aquélla que vulnere la conducción de los 

Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 

hayan causado estado. 

 

 En relación con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen lo 

siguiente:  

 

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse 

como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de 

los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los 

siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que 

se encuentre en trámite, y 

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias 

del procedimiento. 
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Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de 

juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que 

concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 

partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su 

resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de 

los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la 

resolución en versión pública, testando la información clasificada.” 

 

Como se observa, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio, para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos: la existencia de un juicio o 

procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y que la 

información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

 

 En ese sentido, los artículos 8, 104 y 115 del Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Yucatán, señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 8… 

Asimismo, las investigaciones y trámites que realice el personal de la Comisión, la 

documentación recibida de la autoridad y de la parte quejosa, se verificarán dentro de la más 

absoluta reserva. 

… 

ARTÍCULO 104.- La Comisión no estará obligada a entregar copia alguna de las constancias 

que obran en los expedientes, sea a solicitud de tercero o de la autoridad. Podrá hacerlo 

discrecionalmente a petición del quejoso y/o agraviado, salvo que se trate de probanzas que 

deban mantenerse en forma confidencial. 

… 

ARTÍCULO 115.- Las investigaciones que realice el personal de la Comisión, los trámites de 

procedimiento que se lleven a cabo en los expedientes, así como la documentación recibida 

de la autoridad y de los solicitantes, quejosos o agraviados, se verificarán dentro de la mayor 

reserva en los términos del artículo 99 de la Ley. 

…” 

 

De los preceptos legales transcritos anteriormente, se tiene que la documentación recibida de la 

autoridad y de la parte quejosa, relativa a los trámites de procedimientos que se lleven a cabo con motivo 

de investigaciones efectuadas por la Comisión, se verificarán dentro la más absoluta reserva. 
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A continuación, el Pleno de este Organismo Autónomo procederá a valorar la reserva de la 

información peticionada, realizada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, con 

fundamento en la fracción XI del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

En su respuesta el Sujeto Obligado, hizo valer la prueba de daño en términos de lo dispuesto en el 

Segundo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, a través este 

Órgano Garante, atendiendo a dichas manifestaciones de conformidad con los artículos 103 y 104 de la 

Ley General de la Materia, determinar lo siguiente: 

 

A) Se vincula con procedimientos pendientes de resolución vinculados con servidores públicos, 

por lo que se encuentran en trámite al día de hoy, siendo que el daño podría actualizarse en 

cualquier momento a parir de la fecha en que se hicieran públicas las causas que dieron 

origen a los procedimientos.” (Daño Presente). 

B) Que dicha información se refiera a documentos que contienen diversas manifestaciones que 

dieron lugar a un procedimiento de investigación, que tiene como propósito esclarecer 

hechos en los que pudieran existir o no existir violaciones a los derechos humanos de 

servidores públicos, como de su respectiva resolución.”  (Daño Probable). 

C) En este sentido la difusión de las causas que les dieron origen, así como las constancias 

integrantes de los expedientes mencionados al momento de dar trámite a esta solicitud de 

acceso a la información, podría dar lugar a que se generen juicios de valor en contra de los 

servidores públicos que podrían ser sujetos a la investigación, o en contra de la persona que 

se quejó por los hechos posiblemente violatorios a derechos humanos, así como viciar las 

posibles pruebas que formen parte del proceso, ello previo a la emisión de una resolutoria, 

lo cual podría obstruir y entorpecer el proceso de responsabilidad administrativa. 

D) Su difusión propiciaría una afectación al cauce normal del procedimiento de las 

investigaciones de violaciones a derechos humanos o de su resolución según sea el caso, 

que se encuentren en curso, ya que se causaría un daño al debido proceso tanto de una 

investigación, que tiene como propósito esclarecer hechos en los que pudieran existir o no 

existir violaciones a derechos humanos de servidores públicos, como de su respectiva 

resolución.” (Daño Específico). 

 

En cuanto al periodo de reserva de la información, la autoridad señaló lo siguiente:  
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“…hasta por el plazo de cinco años, es decir, hasta el día catorce de septiembre de dos mil 

veintiocho, o en su caso, de darse el supuesto previo a dicho plazo, hasta la fecha de 

emisión de las resoluciones correspondientes.” 

 

Conforme a lo analizado se advierte que, si bien en el presente caso, se actualiza un riesgo real 

en cuanto a los contenidos de información 1), 2), 3) y 4), toda vez que al dar a conocer la información 

solicitada por el particular, propiciaría una afectación al cauce normal del procedimiento de las 

investigaciones de violaciones a derechos humanos, ya que aún se encuentra en trámite, ya que hasta la 

fecha de esta solicitud, no existe una resolución emitida por este Organismo que le haya puesto fin, ya 

se recomendando a la autoridad u ordenando su resolución y archivo; por lo tanto, el Sujeto Obligado, 

declaró de manera fundada y motivada la reserva de la información, esto es, por lo primero, señaló 

el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado 

mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada, y por lo segundo, indicó las razones o 

circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto 

por la norma legal invocada, dando cumplimiento al procedimiento previsto en la Ley General de la 

Materia, así como a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 

la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, realizando la prueba de daño, 

advirtiéndose de ella el daño presente, probable y específico que ocasionaría su divulgación, de 

conformidad con lo previsto en el ordinal 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por actualizarse en su caso, el supuesto de reserva previsto en el artículo 113 

fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y posteriormente, hizo 

del conocimiento del Comité de Transparencia dicha clasificación, a fin que este valore su procedencia, 

emitiendo la determinación correspondiente en la que confirmó la misma; asimismo, para el contenido 

2), se precisa que reviste naturaleza reservada, pues corresponde a información derivada de un 

expediente de queja que aún se encuentra en trámite, y que a la fecha no se ha emitido determinación, 

por lo que, de proporcionarse se vulneraría la debida conducción del expediente, al solicitarse un informe 

de los avances, diligencias llevadas a cabo y pendientes; se dice lo anterior, pues contario sería que se 

solicitare el estatus procesal del expediente, por el cual no resultaría procedente la reserva, pues no se 

revelaría datos que pongan en riego la conducción del expediente, o en riesgo la investigación del 

procedimiento que lleva a cabo la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, ni dar lugar a 

que generen juicios de valor en contra de los servidores públicos que podrían ser sujetos a la 

investigación, o en contra de la persona que se quejó por los hechos posiblemente violatorios a derechos 

humanos, así como viciar las posibles pruebas que formen parte del proceso, resultando procedente su 

entrega; por lo tanto, al cumplir la autoridad responsable con lo previsto en los artículos 104, 113, 

fracción XI, 137, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 

la Elaboración de Versiones Públicas, y el Criterio 04/2018 emitido por el Pleno de este Instituto, se 
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determina que sí resulta procedente la clasificación de reserva de la información peticionada, y por ende, 

se Confirma. 

 

Sentido: Se Confirma la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información con folio 

310586623000122, emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica.  

 

 

 

 


